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Del RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por los togados Diego Alejandro Duran 
González, en representación de la señora NANCY HASBON SAGRA y Elaine Yelitza 
Hernández Pinzón, en representación de la señora YOLANDA HASBON SAGRA 
contra el auto proferido el doce (12) de febrero del 2021 cuya publicación en estados 
electrónicos se surtió el quince (15) de febrero del mismo año dentro del proceso de 
Jurisdicción Voluntaria – Remoción de Guardadoras, promovido por ISABEL CRISTINA 
HASBON SAGRA y ADRIANA MARIA HASBON SAGRA, contra  NANCY HASBON 
SAGRA y YOLANDA HASBON SAGRA radicado bajo la partida 68001 3110 008 2021 
00018 00. 
 
Se corre traslado por el término de Tres (03) días. Se fija en lista hoy 25 de febrero de 
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Radicado 2021 - 00018.

Diego Duran Gonzalez <ddurang11@gmail.com>
Mar 23/02/2021 3:38 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (5 MB)
Aportando Poder - Nancy Hasbon Sagra.pdf; Recurso de Reposicion con Anexos - Nancy Hasbon Sagra.pdf;

Señores
Juzgado Octavo de Familia
Dra. Martha Rosalba Vivas Gonzalez
Juez
Bucaramanga
 

Referencia. Proceso de Jurisdicción Voluntaria de Remoción de Guardadoras instaurado por la
Sra. Isabel Cristina y Adriana María Hasbon Sagra en contra de la Sra. Nancy y Yolanda
Hasbon Sagra en su calidad de guardadora principal y suplente de la Sra. Mary Isabel Sagra
de Hasbon.
 
Radicado. 2021 – 00018.

 
Diego Alejandro Duran Gonzalez, mayor de edad, vecino de la Ciudad de Bucaramanga, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 1.098.698.106 expedida en la Ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de
la tarjeta profesional No. 278.024 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de
la Sra. Nancy Hasbon Sagra, de acuerdo con el poder conferido, por medio del presente escrito, me permito
presentar Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación en contra del auto del doce (12) de febrero del
2021 cuya publicación en estados electrónicos data del quince (15) de febrero del 2021 dentro del proceso de la
referencia adelantado en contra de las señoras Nancy y Yolanda Hasbon Sagra en calidad de guardadoras
principales y suplentes de la Sra. Mary Isabel Sagra de Hasbon.
 
Dra. Martha Rosalba, conforme al derecho que me asiste, me permito dirigirme de manera muy respetuosa a su
despacho con el fin de reponer el auto del doce (12) de febrero de la presente anualidad, en sus acápites primero,
tercero numeral 3, 4 y 5, punto cuarto, a continuación:
 
El numeral primero del resuelve del documento proferido por la juzgadora enuncia lo siguiente: “Admitir la
presente demanda de Remoción de Guardadoras, instaurada por Isabel Cristina Hasbon Sagra y Adriana
María Hasbon Sagra, por medio de apoderada judicial, contra la guardadora principal y suplente Nancy
Hasbon Sagra y Yolanda Hasbon Sagra respectivamente, de la señora Mary Isabel Sagra de Hasbon, por
las razones expuestas en la parte motivada de este provisto”. Ante lo enunciado, me permito pronunciarme
conforme a lo siguiente:
 
Es menester señalar que, nos encontramos ante una litis derivada de un proceso de interdicción judicial que data
del año 2012 del cual se emitió providencia judicial No. 134 el veintidós (22) de septiembre del 2014 en el proceso
identificado con el radicado No. 2012 – 443, en el cual se declaró persona interdicta a la Sra. Mary Isabel y se
designó como guardadora principal a la Sra. Nancy y en calidad de suplente a la Sra. Yolanda.
 
Es de conocimiento que, en la anualidad del 2019, se emitió la ley 1996 y la cual se encuentra en vigencia, por
medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con discapacidad
mayores de edad, acatando la convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de las Naciones
Unidas de Derechos Humanos.
 
La cual en su mandato 19, consagra que las personas con discapacidad tienen el derecho a vivir en la comunidad,
con opciones iguales a las de las demás personas, sin menoscabar sus derechos fundamentales y accediendo a
cualquier tipo de servicio ofrecido por los particulares y entidades en las mismas condiciones, sin exclusión alguna.
 
El canon 6 de la ley 1996 del 2019 establece la presunción de capacidad, y me permito ponerlo en su
conocimiento a continuación:
 

“Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones y tienen capacidad legal en
igualdad de condiciones, sin distinción alguna e independientemente si usan o no apoyos para la
realización de actos jurídicos(…)
 
Parágrafo Primero. El reconocimiento de la capacidad legal plena previsto en el presente artículo aplicara,
para las personas bajo medidas de interdicción o inhabilitación anteriores a la promulgación de la presente
ley, una vez se hayan surtido los tramites señalados en el artículo 56 de la misma”.

 
En este orden de ideas, no se está dando aplicación a lo preceptuado en el parágrafo primero del mandato ya
enunciado con anterioridad por parte del estrado. Debido a que, no ha iniciado el trámite consagrado en el artículo
56 referente a los procesos de revisión de interdicción o inhabilitación, lo cual concierne a la citación de la Sra.
Mary Isabel y a la Sra. Nancy y Yolanda Hasbon Sagra en su condición de guardadoras a que comparezcan
ante la juzgadora y se determine si necesita de la adjudicación judicial de apoyo en las esferas de la salud,
patrimonial y de la vida personal.
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El despacho omitió la normativa vigente en la actualidad, al momento de dar curso al libelo de la acción impetrada
en contra de la Sra. Nancy y Yolanda, con la admisión de la demanda, sin tener en consideración la Ley de 1996
del 2019 en consonancia con la Convención sobre los de Derechos de la Persona con Discapacidad de las
Naciones Unidas., lo cual no era lo idóneo en el presente caso.
 
Por ende, se incurrió en un yerro jurídico al no dar la aplicación a la normativa vigente a la fecha sino acatar y dar
continuidad al trámite con la Ley 1306 del 2009, omitiendo que lo correcto es la adjudicación judicial de un apoyo
a la Sra. Mary Isabel en pro de sus derechos fundamentales conforme a nuestra carta magna y dando
aplicabilidad principalmente la convención internacional de las Naciones Unidades, relegando el trámite de la
terminación y remoción de guardas a un segundo plano.
 
A su vez el despacho omitió cumplir con el mandato del artículo 90 del estatuto procesal que nos compete, en
razón a que, en el auto del doce (12) de febrero del 2021 mediante el cual se admito la demanda en ninguno de
los acápites se enuncia el trámite con el que se surtirá la acción impetrada. Motivo por el cual el suscrito desconoce
ante que procedimiento nos encontramos, si un verbal sumario o de jurisdicción voluntaria, ya que la abogada de
las demandantes invoca el procedimiento de jurisdicción voluntaria y el estrado en el auto en la parte superior
derecha indica lo siguiente “V.S. Apoyo Judicial Transitorio Radicado No. 2021-00018”.
 
De igual forma, el despacho desconoce la pretensión principal de las accionantes en cuanto a que esta versa
únicamente en la remoción de la Sra. Nancy como guardadora principal, en ningún momento hace alusión a la
Sra. Yolanda como guardadora suplente. No obstante, se le dio tramite a la demanda aduciendo que el proceso se
adelanta en contra de las dos personas mencionadas anteriormente, pese a que no es cierto, por lo expuesto en la
pretensión primera del libelo de la demanda.
 
Circunstancia por la cual, en caso de ser removida la Sra. Nancy Hasbon Sagra de su cargo de guardadora
principal, la persona que se encuentra facultada para ostentar el cargo de manera provisional y en debido caso de
manera definitiva es la Sra. Yolanda Hasbon Sagra, conforme a la providencia No. 134 del veintidós (22) de
septiembre del 2014 en su acápite segundo, el cual puntualiza que a falta de la guardadora principal deberá
asumir esta el cargo.
 
Aunado a lo anterior, se evidencia una acumulación indebida de pretensiones por parte de la apoderada de las
demandantes, en razón a que, algunas de estas no corresponden a la Jurisdicción Ordinaria en su Especialidad de
Familia, sino a la Especialidad Civil por lo cual no hay lugar a la aplicabilidad del canon 88 del Código General del
Proceso en su numeral 1 y 3, los cuales me permito trae a colisión:
 
“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el demandado, aunque no
sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos:
 

1.    Que el juez se competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía.
2.    (..)
3.    Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento”.

 
Motivo por el cual, la pretensión octava, décimo tercera, décimo quinta, no están llamadas a prosperar y a que se
les dé tramite en la presente litis, puesto que, no son de competencia del despacho octavo de familia del circuito de
Bucaramanga sino debe impetrarse las acciones correspondientes de nulidad de contrato por vicios en este y la
lesión enorme ante un juzgado de índole civil.
 
Sin embargo, el despacho procedió a admitir la acción instaurada desconociendo el mandato 22 del estatuto
procesal, en el cual se establecen los procedimientos judiciales que son de competencia de la especialidad de
familia, en este no se encuentra enunciado en ningún de sus numerales la nulidad de contratos civiles y lesión
enorme en vínculos contractuales.
 
En cuanto a la pretensión tercera, esta hace alusión es a un medio probatorio consagrado en el Código General del
Proceso en su artículo 236, por lo cual debe ser solicitada en el acápite de pruebas a petición de parte o de oficio
siempre y cuando se reúnan ciertos requisitos de ley para su exigencia, tal y como consagra la norma en mención.
El despacho erra en la apreciación del acápite de la pretensión al omitir lo enunciado, y no ordenar la adecuación
de la solicitado a la poderdante de la parte accionante.
 
La pretensión cuarta, connota el interés del nombramiento de una nueva guardadora, pero no indica quien es la
mayor hija de la Sra. Mary Isabel, por lo cual no existe una identificación plena de quien ejercería dicho cargo.
Además, desconoce la sentencia No. 134 del veintidós (22) de septiembre del 2014 en su acápite segundo que, en
caso de faltar la guardadora principal asumirá la suplente, omitiendo un mandato judicial impartida en su
momento por las aquí demandantes.
 
Lo concerniente a la pretensión decimocuarta del libelo de la demanda, no versa sobre los asuntos del trámite en
cuestión, sino es mas de índole probatorio. Lo cual debió ser aducido en el acápite de pruebas adjuntando el video
para que fuera teniendo en cuenta como material probatorio, y en la debida etapa probatoria con los
interrogatorios de parte indagar a las demandas en cuanto a lo expuesto por la profesional del derecho.
 
En lo referente al ítem tercero numeral 3 consagra lo siguiente: “Suspender provisionalmente del cargo de
guardadora de Mary Sagra de Hasbon a la señora Nancy Hasbon Sagra designada como principal y a la
señora Yolanda Hasbon Sagra como suplente. Ofíciese esta decisión a la oficina donde se encuentra
sentado el registro de nacimiento de la interdicta y la oficina de instrumentos públicos de Bucaramanga
para la M.I. 300-44473”.
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La cautela peticionada carece de todo fundamento factico y jurídico, debido a que, no se puede prejuzgar por parte
del despacho que la Sra. Nancy y Yolanda hayan realizados actos contrarios a su condición de guardadoras de la
Sra. Mary Isabel,  ya que dieron valor probatorio a unas pruebas ajenas al presente proceso, pues enuncian las del
proceso de interdicción, por ende, se encuentran violando el derecho de contradicción y al debido proceso en
razón a que, procedieron a emitir la medida cautelar sin haberse agotado una defensa técnica y el derecho que nos
asiste de controvertir las pruebas que se allegaron al proceso en aras de tomar dicha decisión.
 
Menciona en dicho acápite recurrir contra la Sra. Yolanda en su condición de guardadora suplente, pese a que, en
las pretensiones enunciadas en la demanda únicamente se puntualiza en la remoción de la Sra. Nancy en su
condición de guardadora principal, por lo cual existe una indebida atribución de deberes y funciones de la
juzgadora.
 
Las personas que se pretende suspender de sus cargos son las únicas que han velado en el cuidado y bienestar de
la Sra. Mary Isabel, sin a que la fecha haya prestado un deterioro en sus condiciones de salud o un deterioro
patrimonial al no contar con los emolumentos suficientes para cubrir sus gastos del diario vivir.
 
El numeral 4 del tercer punto del auto admisorio de la demanda consigna lo siguiente: “Desígnese como
guardadora provisional a la actual demandante Isabel Cristina Hasbon Sagra por ostentar la calidad de
hija de la interdicta Mary Sagra de Hasbon, para la administración de sus bienes, y el cuidado personal
de esta. Debiendo la señora Nancy Hasbon, entregar pacíficamente la tenencia de su madre a la
guardadora provisional designada, en caso de oposición a la entrega informar al despacho en aras de
promover las diligencias policivas pertinentes”.
 
Dra. Martha Rosalba, no es idóneo designar a la Sra. Isabel como guardadora de la Sra. Mary Isabel, ya que esta
persona ha contado con múltiples denuncias penales impetradas en su contra por ilícitos de injuria y calumnia,
fraude a resolución judicial y lesiones personales, los cuales han tenido su curso en la Fiscalía General de la Nación
– Seccional Santander, identificados con los siguientes Códigos Únicos de Investigación (CUI):
 

1.    680016008828201200913 – Fraude a Resolución Judicial (se acredita con constancia de radicación).
2.    68001160001602006006612 – Lesiones Personales.
3.    680016000160200606540 – Lesiones Personales.
4.    680016008828201700203 – Injuria y Calumnia.
5.    682766000250201300421 – Injuria y Calumnia.

 
Por lo cual ruego al despacho, oficiar a la Fiscalía General de la Nación realizar las averiguaciones pertinentes y
necesarias antes de proceder con la designación de la Sra. Isabel, ya que en caso de la Sra. Mary Isabel sufrir un
menoscabo en sus condiciones de  vida, delitos de violencia intrafamiliar y de índole patrimonial lo cual sería
derivado de la decisión de la cautela.
 
La apoderada no arguye en su petición de la cautela la dirección del domicilio en el cual realizara la Sra. Isabel el
cuidado personal de su progenitora, no existe prueba sumaria de un contrato de arrendamiento o certificado de
libertad de tradición en la cual conste que la interesada en el cargo de guardadora cuenta con un lugar estable y
adecuado para la atención de su señora madre.
 
De acuerdo con lo expuesto, a la presente fecha, y pese a que se decretaron la medidas cautelares peticionadas por
la profesional del derecho de las interesadas, la Sra. Isabel no ha acudido a recoger a la Sra. Mary Isabel y
trasladarse con ella al presunto lugar donde ejercerá su cuidado personal, ya que hasta el momento se desconoce
y no existe tal recinto para ejercer como pretende el cargo de manera provisional.
 
El tres (03) de noviembre del 2006 fue emitido un comunicado por parte de la Comisaria de Familia Turno Uno, la
Dra. Sonia Rocio Jaime Reyes en el cual peticionaba al CAI del Barrio Sotomayor el amparo policivo a la Sra. Mary
Isabel quien era víctima de los maltratos que le ocasionaba la Sra. Isabel Hasbon Sagra.
 
En la anualidad del 2011 el día 2 de julio, la Sra. Graciela Orozco quien ejercía actividades de empleada
doméstica en la residencia de la Sra. Mary Isabel, presento su carta de renuncia al cargo contratado exponiendo
que sufría malos tratos por parte de la Sra. Isabel.
 
Para conocimiento del despacho el día veintiocho (28) de junio del 2005 por parte del Sr. Jorge A. Franco López,
certifico a la Sra. Mary Isabel con probable enfermedad de Alzheimer. El dieciséis (16) de febrero del 2012 a la
persona con discapacidad en el presente proceso, se le diagnostico con demencia en la enfermedad de Alzheimer.
 
Aunado a lo anterior, me permito traer a colisión lo acaecido el seis (06) de junio del 2012 con la entidad Bancaria
Colpatria, en lo cual la Sra. Olga Rocio Hasbon Sagra mediante comunicación escrita informa de la utilización de
medios fraudulentos al momento de retirarse el dinero reposado en la cuenta No. 093679314-0 de la Sra. Mary
Isabel y señala directamente a la Sra. Isabel y la Sra. Adriana Hasbon Sagra de haberse encargado de realizar
dicho trámite acudiendo con su progenitora al establecimiento, pese a que, había sido diagnosticada en meses
anteriores con demencia en la enfermedad de Alzheimer.
 
En conclusión, la Sra. Isabel Hasbon Sagra no es la persona adecuada para ejercer como guardadora de la Sra.
Mary Isabel, debido a que, ha quedado evidenciado con las manifestaciones realizadas y el material aportado que
no cuenta con un conducta intachable y ejemplar, sino todo lo contrario, es una persona conflictiva y con
comportamiento reprochables que ponen en duda su credibilidad para ejercer el cargo pretendido.
 
En relación con el numeral 4 que enuncia lo siguiente: “Oficiar a la Registraduría municipal de Gamarra –
Cesar, para que vez realizada las inscripciones ordenadas en esta providencia, se sirvan allegar al correo
institucional del juzgado, el registro civil de nacimiento de la señora Mery Isabel Sagra Barbosa. Líbrese
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la respectiva comunicación a la Oficina de Registro Directamente por el despacho a través de los
medios electrónicos, adjuntando copia de este proveido”.
 
Se incurre en un error procedimental por parte del estrado al acceder a la petición de la profesional del derecho de
las partes interesadas en la litis, en cuanto a que, se está decretando una prueba de oficio sin haberse agotado el
derecho de petición como consagra el estatuto procesal, ya que junto con el libelo de la acción no se evidencia
anexo
alguno concerniente a lo expuesto.
Por tal motivo, es importante recalcar el canon 78 numeral 10 el cual consagra que era deber de la apoderada de
las demandantes lo siguiente:
 

“Abstenerse de solicitarle la juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio
del derecho de petición hubiere podido conseguir”.

 
Pese a que, la abogada enuncia que la prueba no se podía acceder por la edad de la interesada y la dificultad de
acudir a la entidad notarial en el Municipio de Gamarra (Cesar), no existe prueba que acredite lo expuesto y
actuaciones que hubieren agotado con terceros en pro de obtener la prueba o comunicaciones con la Notaria.
 
A su vez, desconoce que las notarías se encuentran funcionando desde el mes de julio del 2020 aproximadamente,
y la acción impetrada data del mes de enero del 2021, por lo cual su petición carece de todo fundamento factico.
 
Además de esto, el despacho no se está acatando lo consagrado en el artículo 43 en su numeral 4 del Código
General del Proceso, referente a los poderes de ordenación e instrucción del juez, el punto que nos interesa
enuncia:
 

“Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada por el
interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea relevante para los fines del proceso. El juez hará
uso de este poder para identificar y ubicar los bienes del ejecutado”.
 

Es menester señalar el artículo 173 inciso segundo del Código General de Proceso que nuevamente reitera
que:
 

“El juez se abstendrá de ordenar la práctica de pruebas que, directamente o por medio de derecho de
petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido
atendida, lo que deberá acreditar sumariamente”.

 
Teniendo en cuenta lo expuesto, el despacho se extralimito en sus funciones al decretar de oficio una prueba de la
cual no fue allegado soporte alguno de haberse agotado la obtención de esta directamente o por derecho de
petición, simplemente se limitó a valorar una afirmación vacía y sin acreditación alguna, desconociendo que a lo
peticionado por la apoderada se podía acceder por comunicación telefónica coordinando él envió con la notaria y
su respectiva factura de venta con la guía de rastreo, con un tercero o en el ejercicio del derecho de petición.
 

Petición
 

Por lo anteriormente expuesto, me permito solicitar al Juzgado Octavo de Familia del Circuito de Bucaramanga, lo
siguiente: 

Primero. Revocar el auto admisorio de la demanda del doce (12) de febrero del 2021 en su acápite primero,
tercero en sus numerales 3, 4 y 5 y el punto número cuarto.
 
Segundo. De manera subsidiaria peticiono a su despacho conceder el recurso de apelación por las
consideraciones expuestas en el presente escrito, y sean tenidas en cuenta como sustento del enunciado recurso.
 
Tercero. Mantener a la Sra. Nancy Hasbon Sagra como guardadora principal de la Sra. Mary Isabel o nombrar a un
auxiliar de justicia para que asuma dicho cargo en aras de no prosperar el presente recurso hasta que se resuelva
la litis que nos compete.
 

Anexos
 

Junto al presente escrito, me permito adjuntar los siguientes documentos:
 

1.    Consulta SPOA.
2.    Copia de la Denuncia por Fraude Procesal en contra de la Sra. Isabel y Adriana.
3.    Historia Clínica de 28 de junio del 2005.
4.    Historia Clínica del 16 de febrero del 2012.
5.    Comunicado del 3 de noviembre del 2011 de la Comisaria de Familia del Barrio la Joya Turno Uno.
6.    Carta de Renuncia de la Sra. Graciela Orozco.
7.    Carta dirigida a Colpatria por falsedad de documentos.

 
Notificaciones

 
Por lo anterior, agradezco su pronta respuesta y quedo a su disposición en la Calle 56 No. 9 – 140 Oficina 229 del
Centro Comercial Acrópolis del Barrio Real de Minas de la Ciudad de Bucaramanga, al abonado móvil 318
5210636 o al correo electrónico info@cdabogados.co
 
 

mailto:info@cdabogados.co
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Diego Alejandro Duran Gonzalez
 

Señores
Juzgado Octavo de Familia
Dra. Martha Rosalba Vivas Gonzalez
Juez
Bucaramanga
 

Referencia. Proceso de Jurisdicción Voluntaria de Remoción de Guardadoras instaurado por la
Sra. Isabel Cristina y Adriana María Hasbon Sagra en contra de la Sra. Nancy y Yolanda
Hasbon Sagra en su calidad de guardadora principal y suplente de la Sra. Mary Isabel Sagra
de Hasbon.
 
Radicado. 2021 – 00018.

 
Diego Alejandro Duran Gonzalez, mayor de edad, vecino de la Ciudad de Bucaramanga, identificado con la
cedula de ciudadanía No. 1.098.698.106 expedida en la Ciudad de Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de
la tarjeta profesional No. 278.024 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de
la Sra. Nancy Hasbon Sagra.
 
Dra. Martha Rosalba, por medio del presente escrito, me permito dirigirme de manera respetuosa a su despacho
con el fin de adjuntar la siguiente documentación: El poder especial, amplio y suficiente otorgado conforme al
articulo 5 del Decreto 806 del 2020 por la Sra. Nancy Hasbon Sagra en su condición demandada por el cargo
que ostenta de guardadora principal de la Sra. Mary Isabel Sagra de Hasbon.
 
De igual manera, me permito informar que para efectos de notificaciones de mi poderdante se tenga para dicho
fin el correo electrónico nhasbon@gmail.com, el cual es de uso personal frecuente.
 
Lo anterior en razón a que, se me reconozca personería para actuar dentro de la litis en curso con el objetivo de
actuar en pro de los intereses de mi mandante.

Anexos
 

Junto al presente escrito, me permito adjuntar los siguientes documentos:
 

1.    Constancia del poder conferido por la Sra. Nancy para actuar por mensaje de datos.
 

Notificaciones
 

Por lo anterior, agradezco su pronta respuesta y quedo a su disposición en la Calle 56 No. 9 – 140 Oficina 229 del
Centro Comercial Acrópolis del Barrio Real de Minas de la Ciudad de Bucaramanga, al abonado móvil 318
5210636 o al correo electrónico ddurang11@gmail.com - info@cdabogados.co
 
 
 

Diego Alejandro Duran Gonzalez

-- 
Diego
Alejandro Durán
González
Abogado
Jurídico | Cárdenas, Durán y
Cruz Abogados

6412929 | 318 521 0636

ddurang11@gmail.com

https://cdabogados.co/

Calle 56 No. 9 - 140, Centro Comercial Acropolis, Oficina
229, Bucaramanga (S/der)
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Señores 
Juzgado Octavo de Familia 
Dra. Martha Rosalba Vivas Gonzalez 
Juez 
Bucaramanga 
 

Referencia. Proceso de Jurisdicción Voluntaria de Remoción de 
Guardadoras instaurado por la Sra. Isabel Cristina y Adriana María 
Hasbon Sagra en contra de la Sra. Nancy y Yolanda Hasbon Sagra en 
su calidad de guardadora principal y suplente de la Sra. Mary Isabel 
Sagra de Hasbon. 
 
Radicado. 2021 – 00018. 

 
Diego Alejandro Duran Gonzalez, mayor de edad, vecino de la Ciudad de Bucaramanga, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.098.698.106 expedida en la Ciudad de 
Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 278.024 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la Sra. 
Nancy Hasbon Sagra, de acuerdo con el poder conferido, por medio del presente escrito, 
me permito presentar Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación en contra del 
auto del doce (12) de febrero del 2021 cuya publicación en estados electrónicos data del 
quince (15) de febrero del 2021 dentro del proceso de la referencia adelantado en contra 
de las señoras Nancy y Yolanda Hasbon Sagra en calidad de guardadoras principales y 
suplentes de la Sra. Mary Isabel Sagra de Hasbon. 
 
Dra. Martha Rosalba, conforme al derecho que me asiste, me permito dirigirme de manera 
muy respetuosa a su despacho con el fin de reponer el auto del doce (12) de febrero de 
la presente anualidad, en sus acápites primero, tercero numeral 3, 4 y 5, punto cuarto, a 
continuación: 
 
El numeral primero del resuelve del documento proferido por la juzgadora enuncia lo 
siguiente: “Admitir la presente demanda de Remoción de Guardadoras, instaurada 
por Isabel Cristina Hasbon Sagra y Adriana María Hasbon Sagra, por medio de 
apoderada judicial, contra la guardadora principal y suplente Nancy Hasbon Sagra 
y Yolanda Hasbon Sagra respectivamente, de la señora Mary Isabel Sagra de Hasbon, 
por las razones expuestas en la parte motivada de este provisto”. Ante lo enunciado, 
me permito pronunciarme conforme a lo siguiente: 
 
Es menester señalar que, nos encontramos ante una litis derivada de un proceso de 
interdicción judicial que data del año 2012 del cual se emitió providencia judicial No. 134 
el veintidós (22) de septiembre del 2014 en el proceso identificado con el radicado No. 
2012 – 443, en el cual se declaró persona interdicta a la Sra. Mary Isabel y se designó 
como guardadora principal a la Sra. Nancy y en calidad de suplente a la Sra. Yolanda. 
 
Es de conocimiento que, en la anualidad del 2019, se emitió la ley 1996 y la cual se 
encuentra en vigencia, por medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la 
capacidad legal de las personas con discapacidad mayores de edad, acatando la 
convención sobre los derechos de las personas con discapacidad de las Naciones Unidas 
de Derechos Humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
La cual en su mandato 19, consagra que las personas con discapacidad tienen el derecho 
a vivir en la comunidad, con opciones iguales a las de las demás personas, sin menoscabar 
sus derechos fundamentales y accediendo a cualquier tipo de servicio ofrecido por los 
particulares y entidades en las mismas condiciones, sin exclusión alguna. 
 
El canon 6 de la ley 1996 del 2019 establece la presunción de capacidad, y me permito 
ponerlo en su conocimiento a continuación:  
 

“Todas las personas con discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones y 
tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, sin distinción alguna e 
independientemente si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos(…) 
 
Parágrafo Primero. El reconocimiento de la capacidad legal plena previsto en el 
presente artículo aplicara, para las personas bajo medidas de interdicción o 
inhabilitación anteriores a la promulgación de la presente ley, una vez se hayan 
surtido los tramites señalados en el artículo 56 de la misma”. 

 
En este orden de ideas, no se está dando aplicación a lo preceptuado en el parágrafo 
primero del mandato ya enunciado con anterioridad por parte del estrado. Debido a que, 
no ha iniciado el trámite consagrado en el artículo 56 referente a los procesos de revisión 
de interdicción o inhabilitación, lo cual concierne a la citación de la Sra. Mary Isabel y a 
la Sra. Nancy y Yolanda Hasbon Sagra en su condición de guardadoras a que 
comparezcan ante la juzgadora y se determine si necesita de la adjudicación judicial de 
apoyo en las esferas de la salud, patrimonial y de la vida personal. 
 
El despacho omitió la normativa vigente en la actualidad, al momento de dar curso al 
libelo de la acción impetrada en contra de la Sra. Nancy y Yolanda, con la admisión de 
la demanda, sin tener en consideración la Ley de 1996 del 2019 en consonancia con la 
Convención sobre los de Derechos de la Persona con Discapacidad de las Naciones 
Unidas., lo cual no era lo idóneo en el presente caso. 
 
Por ende, se incurrió en un yerro jurídico al no dar la aplicación a la normativa vigente a 
la fecha sino acatar y dar continuidad al trámite con la Ley 1306 del 2009, omitiendo que 
lo correcto es la adjudicación judicial de un apoyo a la Sra. Mary Isabel en pro de sus 
derechos fundamentales conforme a nuestra carta magna y dando aplicabilidad 
principalmente la convención internacional de las Naciones Unidades, relegando el 
trámite de la terminación y remoción de guardas a un segundo plano. 
 
A su vez el despacho omitió cumplir con el mandato del artículo 90 del estatuto procesal 
que nos compete, en razón a que, en el auto del doce (12) de febrero del 2021 mediante 
el cual se admito la demanda en ninguno de los acápites se enuncia el trámite con el que 
se surtirá la acción impetrada. Motivo por el cual el suscrito desconoce ante que 
procedimiento nos encontramos, si un verbal sumario o de jurisdicción voluntaria, ya que 
la abogada de las demandantes invoca el procedimiento de jurisdicción voluntaria y el 
estrado en el auto en la parte superior derecha indica lo siguiente “V.S. Apoyo Judicial 
Transitorio Radicado No. 2021-00018”. 
 
De igual forma, el despacho desconoce la pretensión principal de las accionantes en 
cuanto a que esta versa únicamente en la remoción de la Sra. Nancy como guardadora 
principal, en ningún momento hace alusión a la Sra. Yolanda como guardadora suplente. 
No obstante, se le dio tramite a la demanda aduciendo que el proceso se adelanta en 
contra de las dos personas mencionadas anteriormente, pese a que no es cierto, por lo  
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
expuesto en la pretensión primera del libelo de la demanda. 
 
Circunstancia por la cual, en caso de ser removida la Sra. Nancy Hasbon Sagra de su 
cargo de guardadora principal, la persona que se encuentra facultada para ostentar el 
cargo de manera provisional y en debido caso de manera definitiva es la Sra. Yolanda 
Hasbon Sagra, conforme a la providencia No. 134 del veintidós (22) de septiembre del 
2014 en su acápite segundo, el cual puntualiza que a falta de la guardadora principal 
deberá asumir esta el cargo. 
 
Aunado a lo anterior, se evidencia una acumulación indebida de pretensiones por parte 
de la apoderada de las demandantes, en razón a que, algunas de estas no corresponden 
a la Jurisdicción Ordinaria en su Especialidad de Familia, sino a la Especialidad Civil por lo 
cual no hay lugar a la aplicabilidad del canon 88 del Código General del Proceso en su 
numeral 1 y 3, los cuales me permito trae a colisión: 
 
“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra el 
demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes requisitos: 
 

1. Que el juez se competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 
2. (..) 
3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento”. 

 
Motivo por el cual, la pretensión octava, décimo tercera, décimo quinta, no están llamadas 
a prosperar y a que se les dé tramite en la presente litis, puesto que, no son de 
competencia del despacho octavo de familia del circuito de Bucaramanga sino debe 
impetrarse las acciones correspondientes de nulidad de contrato por vicios en este y la 
lesión enorme ante un juzgado de índole civil. 
 
Sin embargo, el despacho procedió a admitir la acción instaurada desconociendo el 
mandato 22 del estatuto procesal, en el cual se establecen los procedimientos judiciales 
que son de competencia de la especialidad de familia, en este no se encuentra enunciado 
en ningún de sus numerales la nulidad de contratos civiles y lesión enorme en vínculos 
contractuales. 
 
En cuanto a la pretensión tercera, esta hace alusión es a un medio probatorio consagrado 
en el Código General del Proceso en su artículo 236, por lo cual debe ser solicitada en el 
acápite de pruebas a petición de parte o de oficio siempre y cuando se reúnan ciertos 
requisitos de ley para su exigencia, tal y como consagra la norma en mención. El despacho 
erra en la apreciación del acápite de la pretensión al omitir lo enunciado, y no ordenar la 
adecuación de la solicitado a la poderdante de la parte accionante. 
 
La pretensión cuarta, connota el interés del nombramiento de una nueva guardadora, 
pero no indica quien es la mayor hija de la Sra. Mary Isabel, por lo cual no existe una 
identificación plena de quien ejercería dicho cargo. Además, desconoce la sentencia No. 
134 del veintidós (22) de septiembre del 2014 en su acápite segundo que, en caso de 
faltar la guardadora principal asumirá la suplente, omitiendo un mandato judicial 
impartida en su momento por las aquí demandantes. 
 
Lo concerniente a la pretensión decimocuarta del libelo de la demanda, no versa sobre 
los asuntos del trámite en cuestión, sino es mas de índole probatorio. Lo cual debió ser 
aducido en el acápite de pruebas adjuntando el video para que fuera teniendo en cuenta 
como material probatorio, y en la debida etapa probatoria con los interrogatorios de parte  
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
indagar a las demandas en cuanto a lo expuesto por la profesional del derecho. 
 
En lo referente al ítem tercero numeral 3 consagra lo siguiente: “Suspender 
provisionalmente del cargo de guardadora de Mary Sagra de Hasbon a la señora 
Nancy Hasbon Sagra designada como principal y a la señora Yolanda Hasbon Sagra 
como suplente. Ofíciese esta decisión a la oficina donde se encuentra sentado el 
registro de nacimiento de la interdicta y la oficina de instrumentos públicos de 
Bucaramanga para la M.I. 300-44473”.  
 
La cautela peticionada carece de todo fundamento factico y jurídico, debido a que, no se 
puede prejuzgar por parte del despacho que la Sra. Nancy y Yolanda hayan realizados 
actos contrarios a su condición de guardadoras de la Sra. Mary Isabel,  ya que dieron 
valor probatorio a unas pruebas ajenas al presente proceso, pues enuncian las del proceso 
de interdicción, por ende, se encuentran violando el derecho de contradicción y al debido 
proceso en razón a que, procedieron a emitir la medida cautelar sin haberse agotado una 
defensa técnica y el derecho que nos asiste de controvertir las pruebas que se allegaron 
al proceso en aras de tomar dicha decisión. 
 
Menciona en dicho acápite recurrir contra la Sra. Yolanda en su condición de guardadora 
suplente, pese a que, en las pretensiones enunciadas en la demanda únicamente se 
puntualiza en la remoción de la Sra. Nancy en su condición de guardadora principal, por 
lo cual existe una indebida atribución de deberes y funciones de la juzgadora. 
 
Las personas que se pretende suspender de sus cargos son las únicas que han velado en 
el cuidado y bienestar de la Sra. Mary Isabel, sin a que la fecha haya prestado un deterioro 
en sus condiciones de salud o un deterioro patrimonial al no contar con los emolumentos 
suficientes para cubrir sus gastos del diario vivir. 
 
El numeral 4 del tercer punto del auto admisorio de la demanda consigna lo siguiente: 
“Desígnese como guardadora provisional a la actual demandante Isabel Cristina 
Hasbon Sagra por ostentar la calidad de hija de la interdicta Mary Sagra de Hasbon, 
para la administración de sus bienes, y el cuidado personal de esta. Debiendo la 
señora Nancy Hasbon, entregar pacíficamente la tenencia de su madre a la 
guardadora provisional designada, en caso de oposición a la entrega informar al 
despacho en aras de promover las diligencias policivas pertinentes”. 
 
Dra. Martha Rosalba, no es idóneo designar a la Sra. Isabel como guardadora de la Sra. 
Mary Isabel, ya que esta persona ha contado con múltiples denuncias penales impetradas 
en su contra por ilícitos de injuria y calumnia, fraude a resolución judicial y lesiones 
personales, los cuales han tenido su curso en la Fiscalía General de la Nación – Seccional 
Santander, identificados con los siguientes Códigos Únicos de Investigación (CUI): 
 

1. 680016008828201200913 – Fraude a Resolución Judicial (se acredita con 
constancia de radicación). 

2. 68001160001602006006612 – Lesiones Personales. 
3. 680016000160200606540 – Lesiones Personales. 
4. 680016008828201700203 – Injuria y Calumnia. 
5. 682766000250201300421 – Injuria y Calumnia. 

 
Por lo cual ruego al despacho, oficiar a la Fiscalía General de la Nación realizar las 
averiguaciones pertinentes y necesarias antes de proceder con la designación de la Sra. 
Isabel, ya que en caso de la Sra. Mary Isabel sufrir un menoscabo en sus condiciones de  
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
vida, delitos de violencia intrafamiliar y de índole patrimonial lo cual sería derivado de la 
decisión de la cautela.  
 
La apoderada no arguye en su petición de la cautela la dirección del domicilio en el cual 
realizara la Sra. Isabel el cuidado personal de su progenitora, no existe prueba sumaria 
de un contrato de arrendamiento o certificado de libertad de tradición en la cual conste 
que la interesada en el cargo de guardadora cuenta con un lugar estable y adecuado para 
la atención de su señora madre. 
 
De acuerdo con lo expuesto, a la presente fecha, y pese a que se decretaron la medidas 
cautelares peticionadas por la profesional del derecho de las interesadas, la Sra. Isabel no 
ha acudido a recoger a la Sra. Mary Isabel y trasladarse con ella al presunto lugar donde 
ejercerá su cuidado personal, ya que hasta el momento se desconoce y no existe tal 
recinto para ejercer como pretende el cargo de manera provisional. 
 
El tres (03) de noviembre del 2006 fue emitido un comunicado por parte de la Comisaria 
de Familia Turno Uno, la Dra. Sonia Rocio Jaime Reyes en el cual peticionaba al CAI del 
Barrio Sotomayor el amparo policivo a la Sra. Mary Isabel quien era víctima de los 
maltratos que le ocasionaba la Sra. Isabel Hasbon Sagra. 
 
En la anualidad del 2011 el día 2 de julio, la Sra. Graciela Orozco quien ejercía actividades 
de empleada doméstica en la residencia de la Sra. Mary Isabel, presento su carta de 
renuncia al cargo contratado exponiendo que sufría malos tratos por parte de la Sra. 
Isabel. 
 
Para conocimiento del despacho el día veintiocho (28) de junio del 2005 por parte del Sr. 
Jorge A. Franco López, certifico a la Sra. Mary Isabel con probable enfermedad de 
Alzheimer. El dieciséis (16) de febrero del 2012 a la persona con discapacidad en el 
presente proceso, se le diagnostico con demencia en la enfermedad de Alzheimer. 
 
Aunado a lo anterior, me permito traer a colisión lo acaecido el seis (06) de junio del 2012 
con la entidad Bancaria Colpatria, en lo cual la Sra. Olga Rocio Hasbon Sagra mediante 
comunicación escrita informa de la utilización de medios fraudulentos al momento de 
retirarse el dinero reposado en la cuenta No. 093679314-0 de la Sra. Mary Isabel y señala 
directamente a la Sra. Isabel y la Sra. Adriana Hasbon Sagra de haberse encargado de 
realizar dicho trámite acudiendo con su progenitora al establecimiento, pese a que, había 
sido diagnosticada en meses anteriores con demencia en la enfermedad de Alzheimer.  
 
En conclusión, la Sra. Isabel Hasbon Sagra no es la persona adecuada para ejercer como 
guardadora de la Sra. Mary Isabel, debido a que, ha quedado evidenciado con las 
manifestaciones realizadas y el material aportado que no cuenta con un conducta 
intachable y ejemplar, sino todo lo contrario, es una persona conflictiva y con 
comportamiento reprochables que ponen en duda su credibilidad para ejercer el cargo 
pretendido. 
  
En relación con el numeral 4 que enuncia lo siguiente: “Oficiar a la Registraduría 
municipal de Gamarra – Cesar, para que vez realizada las inscripciones ordenadas 
en esta providencia, se sirvan allegar al correo institucional del juzgado, el registro 
civil de nacimiento de la señora Mery Isabel Sagra Barbosa. Líbrese la respectiva 
comunicación a la Oficina de Registro Directamente por el despacho a través de los 
medios electrónicos, adjuntando copia de este proveido”.  
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
Se incurre en un error procedimental por parte del estrado al acceder a la petición de la 
profesional del derecho de las partes interesadas en la litis, en cuanto a que, se está 
decretando una prueba de oficio sin haberse agotado el derecho de petición como 
consagra el estatuto procesal, ya que junto con el libelo de la acción no se evidencia anexo  
alguno concerniente a lo expuesto. 

Por tal motivo, es importante recalcar el canon 78 numeral 10 el cual consagra que era 
deber de la apoderada de las demandantes lo siguiente: 
 

“Abstenerse de solicitarle la juez la consecución de documentos que directamente 
o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir”. 

 
Pese a que, la abogada enuncia que la prueba no se podía acceder por la edad de la 
interesada y la dificultad de acudir a la entidad notarial en el Municipio de Gamarra 
(Cesar), no existe prueba que acredite lo expuesto y actuaciones que hubieren agotado 
con terceros en pro de obtener la prueba o comunicaciones con la Notaria.  
 
A su vez, desconoce que las notarías se encuentran funcionando desde el mes de julio del 
2020 aproximadamente, y la acción impetrada data del mes de enero del 2021, por lo cual 
su petición carece de todo fundamento factico.  
 
Además de esto, el despacho no se está acatando lo consagrado en el artículo 43 en su 
numeral 4 del Código General del Proceso, referente a los poderes de ordenación e 
instrucción del juez, el punto que nos interesa enuncia: 
 

“Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber 
sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 
relevante para los fines del proceso. El juez hará uso de este poder para identificar 
y ubicar los bienes del ejecutado”.  
 

Es menester señalar el artículo 173 inciso segundo del Código General de Proceso que 
nuevamente reitera que:  
 

“El juez se abstendrá de ordenar la práctica de pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, 
salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditar 
sumariamente”. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto, el despacho se extralimito en sus funciones al decretar 
de oficio una prueba de la cual no fue allegado soporte alguno de haberse agotado la 
obtención de esta directamente o por derecho de petición, simplemente se limitó a 
valorar una afirmación vacía y sin acreditación alguna, desconociendo que a lo 
peticionado por la apoderada se podía acceder por comunicación telefónica coordinando 
él envió con la notaria y su respectiva factura de venta con la guía de rastreo, con un 
tercero o en el ejercicio del derecho de petición. 
 

Petición 
 

Por lo anteriormente expuesto, me permito solicitar al Juzgado Octavo de Familia del 
Circuito de Bucaramanga, lo siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
Primero. Revocar el auto admisorio de la demanda del doce (12) de febrero del 2021 en 
su acápite primero, tercero en sus numerales 3, 4 y 5 y el punto número cuarto. 
 
Segundo. De manera subsidiaria peticiono a su despacho conceder el recurso de 
apelación por las consideraciones expuestas en el presente escrito, y sean tenidas en 
cuenta como sustento del enunciado recurso. 
 
Tercero. Mantener a la Sra. Nancy Hasbon Sagra como guardadora principal de la Sra. 
Mary Isabel o nombrar a un auxiliar de justicia para que asuma dicho cargo en aras de no 
prosperar el presente recurso hasta que se resuelva la litis que nos compete. 
 

Anexos 
 

Junto al presente escrito, me permito adjuntar los siguientes documentos: 
 

1. Consulta SPOA. 
2. Copia de la Denuncia por Fraude Procesal en contra de la Sra. Isabel y Adriana. 
3. Historia Clínica de 28 de junio del 2005. 
4. Historia Clínica del 16 de febrero del 2012. 
5. Comunicado del 3 de noviembre del 2011 de la Comisaria de Familia del Barrio la 

Joya Turno Uno. 
6. Carta de Renuncia de la Sra. Graciela Orozco. 
7. Carta dirigida a Colpatria por falsedad de documentos. 

 
Notificaciones 

 
Por lo anterior, agradezco su pronta respuesta y quedo a su disposición en la Calle 56 No. 
9 – 140 Oficina 229 del Centro Comercial Acrópolis del Barrio Real de Minas de la Ciudad 
de Bucaramanga, al abonado móvil 318 5210636 o al correo electrónico 
info@cdabogados.co 
 
 
 

Diego Alejandro Duran Gonzalez 
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Caso Noticia No: 680016008828201200913

Despacho FISCALIA 03 SECCIONAL
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Señores 
Juzgado Octavo de Familia 
Dra. Martha Rosalba Vivas Gonzalez 
Juez 
Bucaramanga 
 

Referencia. Proceso de Jurisdicción Voluntaria de Remoción de 
Guardadoras instaurado por la Sra. Isabel Cristina y Adriana María 
Hasbon Sagra en contra de la Sra. Nancy y Yolanda Hasbon Sagra en 
su calidad de guardadora principal y suplente de la Sra. Mary Isabel 
Sagra de Hasbon. 
 
Radicado. 2021 – 00018. 

 
Diego Alejandro Duran Gonzalez, mayor de edad, vecino de la Ciudad de Bucaramanga, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.098.698.106 expedida en la Ciudad de 
Bucaramanga, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 278.024 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado de la Sra. 
Nancy Hasbon Sagra. 
 
Dra. Martha Rosalba, por medio del presente escrito, me permito dirigirme de manera 
respetuosa a su despacho con el fin de adjuntar la siguiente documentación: El poder 
especial, amplio y suficiente otorgado conforme al articulo 5 del Decreto 806 del 2020 
por la Sra. Nancy Hasbon Sagra en su condición demandada por el cargo que ostenta 
de guardadora principal de la Sra. Mary Isabel Sagra de Hasbon. 
 
De igual manera, me permito informar que para efectos de notificaciones de mi 
poderdante se tenga para dicho fin el correo electrónico nhasbon@gmail.com, el cual es 
de uso personal frecuente.  
 
Lo anterior en razón a que, se me reconozca personería para actuar dentro de la litis en 
curso con el objetivo de actuar en pro de los intereses de mi mandante.  

Anexos 
 

Junto al presente escrito, me permito adjuntar los siguientes documentos: 
 

1. Constancia del poder conferido por la Sra. Nancy para actuar por mensaje de datos. 
 

Notificaciones 
 

Por lo anterior, agradezco su pronta respuesta y quedo a su disposición en la Calle 56 No. 
9 – 140 Oficina 229 del Centro Comercial Acrópolis del Barrio Real de Minas de la Ciudad 
de Bucaramanga, al abonado móvil 318 5210636 o al correo electrónico 
ddurang11@gmail.com - info@cdabogados.co 
 
 
 

Diego Alejandro Duran Gonzalez 
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Diego Duran Gonzalez <ddurang11@gmail.com>

PODER RADICADO 2021-00018 
1 mensaje

Nancy Hasbon <nhasbon@gmail.com> 23 de febrero de 2021, 10:36
Para: "ddurang11@gmail.com" <ddurang11@gmail.com>, "mchavezgomez@yahoo.es" <mchavezgomez@yahoo.es>

Señores 
Juzgado Octavo de Familia del Circuito
Dra. Martha Rosalba Vivas Gonzalez 
Juez 

Bucaramanga

Nancy Hasbon Sagra, mayor de edad, vecina de la Ciudad de Bucaramanga (S/der), identificado con la cedula de
ciudadanía No. 63.275.521 expedida en la Ciudad de Bucaramanga, actuando en nombre propio, con todo el respeto
comedidamente manifestó a usted que, mediante el presente escrito, confiero Poder Especial, Amplio y Suficiente, al
abogado el Dr. Diego Alejandro Duran Gonzalez, portador de la tarjeta profesional No. 278.024 expedida por el
Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica ddurang11@gmail.com debidamente registrado en el
SIRNA, como apoderado principal y a la Dra. María Consuelo Chávez Gómez, portador de la tarjeta profesional No.
45.573 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección electrónica mchavezgomez@
yahoo.es debidamente registrado en el SIRNA, como apoderada suplente, conforme al artículo 5 del Decreto 806 del
2020 para que en mi nombre y representación, contesten la demanda impetrada por la Sra. Isabel Cristina y Adriana
María Hasbon Sagra, presenten excepciones previas, de mérito, nulidades, recursos y cualquier actuación en pro de
ejercer una defensa técnica a mi favor.

Mis apoderados quedan facultados de forma especial para asistir y participar en representación en la audiencia de
conciliación de carácter judicial establecida en el artículo 3, 28 de la Ley 640 de 2001, aunado al artículo 180 del
Código de Procedimiento de Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 101
modificado por Art. 25 Ley 1395 de 2010 del Código de Procedimiento Civil y el Artículo 77. Código procesal del
trabajo, Modificado por el Art 45 Ley 23 de 1991, - Modificado por el art. 39, Ley 712 de 2001, Modificado por el art.
11, Ley 1149 de 2007; para notificarse de las providencias, solicitar copias del expediente, realizar peticiones
respetuosas, instaurar tutelas, solicitar y aportar pruebas, interponer recursos, además recibir, Desistir, Conciliar,
Transigir, Sustituir, Renunciar, Reasumir el poder y demás facultades consagradas en el Art. 77 del C. G. P. para
actuar en defensa de mis intereses.

Sírvase, por lo tanto, Señor(a) Juez, reconocer personería a mis apoderados judiciales en los términos y para los
efectos del presente poder.

Del Señor(a) Juez,

  

Nancy Hasbon Sagra 
C.C. 63.275.521 expedida en la Ciudad de Bucaramanga 
nhasbon@gmail.com
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO ADMISORIO,
RADICADO: 2021-018

Elaine Hernandez <elainehernandezp@gmail.com>
Mar 23/02/2021 3:30 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (19 MB)
Incidente enero 11 2017 casa Mayor.mp4;

 RECURSO DE REPOSICIÓN RADICADO 2021-018.pdf

REFERENCIA: PROCESO DE REMOCIÓN DE GUARDADORA
RADICADO: 2021-018
DEMANDANTE: ISABEL CRISTINA HASBON SAGRA Y OTRA
DEMANDADO: YOLANDA HASBON SAGRA,

Cordial saludo.

Adjunto envío memorial que contiene recurso de reposición y subsidio apelación contra el auto que
admite la demanda.

Agradezco su atención.

Atentamente

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1JqG1XKRCMhizcYMQ9NDLmWVh2xeJyfVa%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Cj08fabuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc239a684f997441438da08d8d839c99c%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637497090117328114%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=ojggI1xEgXKFzQnQbhDowRN73NOrPQnk1SEPZePHWWw%3D&reserved=0

































































